
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MEDINACELI
Intentada sin efectos la notificación personal al propietario del vehículo en el domicilio o lu-

gar adecuado a tal fin, de conformidad con el art. 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por el presente edicto se notifica, a cada uno de los interesados que más abajo se indican,
lo que a continuación se transcribe literalmente:
“Procedemos a poner en su conocimiento que por parte de este Ayuntamiento se ha iniciado

un expediente sobre abandono de un vehículo en la vía pública.
La presunción de abandono se fundamenta en el tiempo de permanencia estacionado en la

vía pública y el estado de conservación del vehículo, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71.1
del Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto articulado
de la Ley de Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, en redacción dada por
la Ley 11/99, de 21 de abril, por el presente y en uso de las facultades que me están conferidas,
vengo a ordenar que se notifique al titular del vehículo lo siguiente:
1º.- Se le requiere para que en el plazo de 15 días a contar desde la recepción de la presente

notificación, proceda a la retirada del vehículo de la vía pública.
2º.- En caso de que transcurridos los 15 días, el titular del vehículo no hubiera procedido a

la retirada del mismo, se procederá a su retirada por los servicios municipales y a su tratamien-
to como residuo sólido urbano, debiendo aportar la siguiente documentación:
a) Permiso de circulación.
b) Tarjeta de Inspección Técnica con ITV pasada.
c) Seguro obligatorio al corriente de pago.
d) Último recibo pagado del Impuesto de Vehículos de tracción mecánica.
Continuándose la tramitación del expediente como residuo sólido urbano, advirtiéndolo que

el abandono de vehículos se considera abandono de residuos no peligrosos en vía pública que
podría ser sancionado con multa de 600 euros a 30.000 euros, de conformidad con el artículo
35.1.b de la Ley 10/98, de 1 de abril de Residuos:
Emplazamiento: Carretera N-IIA sentido Zaragoza (Restaurante Torremar) Núm./Km: 154,

de Lodares de Medinaceli.
Matrícula: 451DNX95.
Marca: Citroen XSARA.
Titular: Armando Dumitru.
Medinaceli, 12 de diciembre de 2019.– El Alcalde, Felipe Utrilla Dupré.                       2455
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